
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ref: Revisión de Enrique Alturo Wermeille. Exp. 

25000-22-13-000-2021-00032-00. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que 

antecede, requiérase de nueva cuenta al demandante en revisión 

con el fin de que realice las diligencias pertinentes para notificar 

personalmente del auto admisorio a Héctor Antonio y Gonzalo 

Ernesto Rodríguez Velásquez, José Alfredo y Marco Aurelio 

Lombana Laguna, como se dispuso en proveído de 23 de mayo 

pasado.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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